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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de protección de imagen de menores de edad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Socorro Irma Andazola Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la Intimidad y protección a la Propia Imagen; 
quedando prohibida la utilización de niñas, niños y adolescentes en eventos de los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial en todos los órdenes de gobierno, salvo de 12 aquellos que traten expresamente sobre reconocimientos 
académicos, deportivos, artísticos, de valores cívicos y éticos, capacidades o habilidades diferentes, celebraciones 

relacionadas con su edad, así como los que tengan carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, 
párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 

vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

Y ARTÍCULOS 76, 77, 78 PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO 79, 80 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO 

Y 81 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 

PROTECIÓN DE LA INTIMIDAD Y LA IMAGEN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

 

Artículo Único. Se reforma, la denominación del 
Capítulo Décimo Séptimo y artículos 76, 77, 78 párrafos 

segundo y tercero, 79, 80 párrafos primero y tercero, y 
81 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de Protección de la Intimidad 
y la Imagen de niñas, niños y adolescentes, para quedar 

como sigue: 
  

 
Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad y protección a la Propia 

Imagen. 
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Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus 

datos personales. 
 

 
 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de 
divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos 

personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 

informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o 

reputación. 
 

 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, deberán orientar, supervisar y, en su caso, 
restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños y 

adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de 
la niñez. 

 
 

Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de 
niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de su 

imagen, nombre, datos personales o referencias que 

permitan su identificación en los medios de comunicación 
que cuenten con concesión para prestar el servicio de 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios 
impresos, o en medios electrónicos de los que tenga 

Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la intimidad personal y familiar, a la propia imagen 

y a la protección de sus datos personales.  
 

 
 

… 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de 
niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de 

su imagen, nombre, datos personales o referencias que 

permitan su identificación en los medios de 
comunicación que cuenten con concesión para prestar el 

servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
medios impresos, o en medios electrónicos de los que 
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control el concesionario o medio impreso del que se trate, 
que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 

derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio 
de interés superior de la niñez. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 78. Cualquier medio de comunicación que 
difunda entrevistas a niñas, niños y adolescentes, 

procederá como sigue:  

 
... 

 
 

tenga control el concesionario o medio impreso del que 
se trate, que menoscabe sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, imagen, vida 
privada, configuración y aspecto físicos, o bien en 

la consideración que de sí misma tienen los 
demás, sea contrario a sus derechos o que los ponga 

en riesgo, conforme al principio de interés superior de 
la niñez. 

 
 

Queda prohibida la utilización de niñas, niños y 

adolescentes en eventos de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial en todos los órdenes de 

gobierno, salvo de 12 aquellos que traten 
expresamente sobre reconocimientos 

académicos, deportivos, artísticos, de valores 
cívicos y éticos, capacidades o habilidades 

diferentes, celebraciones relacionadas con su 
edad, así como los que tengan carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. 

 
 

Artículo 78. … 
 

 

 
... 
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I. Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier 
otro medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, 

así como la opinión de la niña, niño o adolescente, 
respectivamente, conforme a lo señalado en el artículo 

anterior y a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 
76 de la presente Ley, y  

 
II. La persona que realice la entrevista será respetuosa y 

no podrá mostrar actitudes ni emitir comentarios que 
afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes. 

 
 

En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento 
de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de un 

adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no 
implique una afectación a su derecho a la privacidad por 

el menoscabo a su honra o reputación. 
 

 
 

 
 

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela de niñas, niños o adolescentes, 

cuando la entrevista tenga por objeto que éstos expresen 

libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de 
expresión, su opinión respecto de los asuntos que les 

afecten directamente, siempre que ello no implique una 

... 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
 

En el caso de que no sea posible recabar el 
consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o 

tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre 
que ello no implique una afectación a su derecho a la 

privacidad por el menoscabo a sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

imagen, vida privada, configuración y aspecto 
físicos, o bien en la consideración que de sí misma 

tienen los demás. 
 

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela de niñas, niños o adolescentes, 

cuando la entrevista tenga por objeto que éstos 

expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la 
libertad de expresión, su opinión respecto de los asuntos 

que les afecten directamente, siempre que ello no 
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afectación a sus derechos, en especial a su honra y 
reputación. 

 
 

Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán la protección de la 

identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que 
sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 

relacionados de cualquier manera en la comisión de un 

delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 
protección se otorgará a adolescentes a quienes se les 

atribuya la realización o participación en un delito, 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 80. Los medios de comunicación deberán 
asegurarse que las imágenes, voz o datos a difundir, no 

pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, 
integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se 

difuminen o no se especifiquen sus identidades, y evitarán 
la difusión de imágenes o noticias que propicien o sean 

tendentes a su discriminación, criminalización o 

implique una afectación a sus derechos, en especial a su 
honra, imagen y reputación.    

 
 

Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las alcaldías de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la protección de la 

identidad, intimidad sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, imagen, vida 

privada, configuración y aspecto físicos, o bien en 

la consideración que de sí misma tienen los 
demás, de niñas, niños y adolescentes que sean 

víctimas, ofendidos, testigos  o que estén relacionados 
de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin 

de evitar su identificación pública. La misma protección 
se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la 

realización o participación en un delito, conforme a la 
legislación aplicable en la materia. 

 
 

Artículo 80. Los medios de comunicación deberán 
asegurarse que las imágenes, voz o datos a difundir, no 

pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la 
vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, aun cuando se 

modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus 
identidades, y evitarán la difusión de imágenes o 

noticias que propicien o sean tendentes a su 
discriminación, criminalización o estigmatización, en 
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estigmatización, en contravención a las disposiciones 
aplicables. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Niñas, niños o adolescentes afectados, considerando su 

edad, grado de desarrollo cognoscitivo y madurez, 
solicitarán la intervención de las Procuradurías de 

Protección. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

contravención a las disposiciones aplicables. 
comunicación deberán asegurarse que las imágenes, 

voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma 
individual o colectiva, la vida, integridad, dignidad, 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, imagen, vida privada, configuración y 

aspecto físicos, o bien en la consideración que de 
sí misma tienen los demás o vulneren el ejercicio de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, aun cuando se 
modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus 

identidades, y evitarán la difusión de imágenes o 

noticias que 14 propicien o sean tendentes a su 
discriminación, criminalización o estigmatización, en 

contravención a las disposiciones aplicables.  
 

 
… 

 
 

 
 

 
Las Procuradurías de Protección competentes 

intervendrán de oficio en el caso de afectación a 
los derechos de niñas, niños o adolescentes. 
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Artículo 81. En los procedimientos ante órganos 
jurisdiccionales, se podrá solicitar que se imponga como 

medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de 
usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión 

de información, imágenes, sonidos o datos que puedan 
contravenir el interés superior de la niñez. 

 
 

 
El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las 

disposiciones aplicables, podrá requerir a las empresas de 

prestación de servicios en materia de medios electrónicos 
que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento 

de las medidas cautelares que ordene. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

Artículo 81. En los procedimientos ante órganos 
jurisdiccionales, las procuradurías competentes 

solicitarán de oficio que se imponga como medida 
cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios 

en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión de 
información, imágenes, sonidos o datos que puedan 

contravenir el interés superior de la niñez. 
 

 
El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en 

las disposiciones aplicables, podrá requerir a las 

aplicables, requerirá a las empresas de 15 empresas 
de prestación de servicios en materia de medios 

electrónicos que realicen las acciones necesarias para el 
cumplimiento de las medidas cautelares que ordene. 

prestación de servicios en materia de medios 
electrónicos que realicen las acciones necesarias para el 

cumplimiento de las medidas cautelares que ordene, a 
fin de preservan el interés superior de la niñez. 

 
 

El órgano jurisdiccional, al emitir sentencia, 
además de las prestaciones que se reclamen o las 

sanciones previstas en otros ordenamientos, 
deberá dictar medidas para que las empresas de 

prestación de servicios electrónicos de búsqueda 

de información para que cancelen, rectifiquen, se 
opongan e impidan la divulgación de los datos, voz 

o imágenes de las niñas, niños y adolescentes que 
resulten afectados. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
   

 Mónica Viloria 


